
VENTA DE PROXIMIDAD



Decret  24/2013 Venta de proximidad

Concepto “Proximidad”: Define la relación existente entre el

productor y el consumidor de la siguiente forma:

• VENDA DIRECTA:  

Productor    Consumidor

• VENDA EN CIRCUITO CORTO: 

Productor  Intermediario Único

Consumidor
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 Carácter voluntario.

 El productor comunica la adhesión mediante la DUN y esta

comunicación da derecho a la utilización inmediata del

correspondiente logotipo

 No es un sistema de certificación del producto, ya que lo que se

regula es el sistema de venta y no la calidad del producto.

 Control realizado por el DARP
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Decret  24/2013 Venda de proximitat



Decreto  24/2013 Ámbito de aplicación
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 Decreto en vigor:

• La venta y la elaboración han de ser realizadas por el titular de la

explotación adherida.

Modificación:

• Se establece que las personas jurídicas participadas en 50% o más

por un titular de explotación agraria podrán realizar la venta o

elaborar el producto.

• Podrán solicitar la modalidad “venta directa”.

• No se consideraran intermediarias en la modalidad de

“circuito corto”.
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Decreto 24/2013 Finalidades

 Establecer un sistema de identificación de las personas

acreditadas para realizar la venta de proximidad para poder

informar a los consumidores.

 Reducir el proceso de transporte, intermediación y venta y

reducir el coste en beneficio de las personas productoras y

consumidoras.

 Favorecer el aumento del valor añadido y la diversificación de

las Fuentes de ingresos, incrementando la renta y favoreciendo

la viabilidad de las explotaciones.

 Contribuir a la consolidación del turismo rural y la restauración

relacionados con la venta de proximidad de los productos

agroalimentarios de Catalunya.
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Decret  24/2013 Responsabilitats dels productors

 Los productores son responsables de la seguridad de los

productos que producen o elaboran.

 Han de cumplir, en todas les etapas de la producción,

transformación, envasado, transporte y venta de sus productos,

los requisitos de la normativa correspondiente que afecte a sus

actividades.

 Los productores han de disponer, aplicar y mantener sistemas

de autocontrol adecuados de acuerdo con la actividad que

realicen. En este sentido los productores pueden optar por

utilizar guías de prácticas correctas de higiene (GPCH).

 En el caso de venta en CC, los productores han de mantener un

registro de los establecimientos a los cuales han subministrado

el producto.



Decreto  24/2013 Puntos de venta

Venta directa

• La propia explotación

• Agrotienda

• Mercados locales

• Mercados ambulantes

• A distancia on-line

Venta en circuito corto 

• Establecimientos minoristas

• Agrotienda

• En alojamientos rurales

• Establecimientos de

restauración, incluida la

restauración colectiva

• A distancia on-line
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Requisitos y pasos para adherirse

DUN

•Presentar la Declaración Única Agraria (DUN) en la web
indicando la adhesión al sistema

•Se puede presentar durante todo el año

•La validez es de 1 año

Logo
•Descarga del logotipo identificativo de la web de la Generalitat

(www.gencat.cat/alimentacio/vendadeproximitat)

Venta

•Después de este trámite, se puede realizar
inmediatamente la actividad.
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Requisitos y pasos para adherirse

Acreditación    

 El DARP envía al solicitante un

documento de acreditación de la

adhesión al sistema de venta de

proximidad

 El productor puede bajarse de la web del

DARP el logo, las etiquetas, pósters,

rótulos de VP, etc.., para su uso

inmediato
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Datos  estadísticos

 Productores:

• El número total de acreditados es de 3180 productores

• Supone alrededor de un 6,5 % de las DUN realizadas en

Catalunya.

 Agrupaciones de productores:

• 183 cooperativas

• 21% cooperativas agrarias de Catalunya
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Productos etiquetados con el logo
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PROMOCIÓN

 ANÚNCIOS EN LA PREMSA ESCRITA NACIONAL

 ANÚNCIOS EN TV3 Y 8TV

 Apartado  especifico en la web del DARP, en el RURALCAT, en 

el FACEBOOK del DARP, RRSS

MATERIAL DE PROMOCIÓN

 PRESENCIA EN FERIAS: FIRAPAT, FIRA ORIGENS

 PARTICIPACIÓN COMO LÍDERES EN EL PROYECTO 

EUROPEO POCTEFA-3LOCAL (2016-2020)

 PARTICIPACIÓN EN LA JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS 

DE LAS EXPLOTACIONES ADHERIDAS (BAP)
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TWITTERINSTAGRAM



MATERIALES RPOMOCIONALES







www.gencat.cat

Adreça consultes: vendadeproximitat.daam@gencat.cat

web_ http://agricultura.gencat.cat/ca/ambits/alimentacio/venda-proximitat/

mailto:vendadeproximitat.daam@gencat.cat
http://agricultura.gencat.cat/ca/ambits/alimentacio/venda-proximitat/

